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NOMBRES DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE KANASÍN 2021-2024 

 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ 
Presidente Municipal  

 
C. CLAUDIA JUANA GAMBOA SOLÍS 

Síndica Municipal 
 

C. HILARIO DE JESÚS UICAB CAN  
Secretario Municipal 

 
LICDA. SUSY REJÓN CERVANTES 

Regidora 
 

LIC. JORGE ADRIÁN ITZÁ MEX 
Regidor 

 
C. JAQUELINE ALEJANDRA UICAB RODRÍGUEZ 

Regidora 
 

C. EDGAR ESCAMILLA PECH 
Regidor 

 
C. AARON DE JESÚS SOLÍS HERRERA 

Regidor 
 

C. NORMA ALEJANDRINA MARTÍNEZ GIL  
Regidora 

 
LIC. XAVIER OCTAVIO VARELA CRUZ 

Regidor 
 

C. MARÍA CECILIA MARRUFO CARRILLO 
Regidora  
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ACUERDO POR EL CUAL SE CREA Y REGULA DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE KANASÍN 
 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO 
SABER: 
 
Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha VEINTINUEVE de NOVIEMBRE del dos mil veintiuno, aprobó 

el siguiente acuerdo: 

 

 
“ACUERDO” 

 
PRIMERO: El Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, aprueba el Acuerdo 

por el que se crea y regula el Consejo Municipal de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible del Municipio de Kanasín, que tiene por objeto 

coordinar las acciones necesarias para la formulación, ejecución, 

control y seguimiento de estrategias, políticas y programas que 

propicie la consecución de los objetivos y metas de la Agenda 2030 del 

municipio de Kanasín e informar sobre éstos al Comité Regional 

contemplado en el artículo 5 del Reglamento Interno del Consejo 

Estatal de la Agenda 2030 del Estado de Yucatán. 

SEGUNDO. - Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
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T R A N S I T O R I O S 

UNICO. - El Acuerdo por el que se crea el Consejo Municipal de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible del municipio de 

Kanasín, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

la Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
 

    (RÚBRICA)                                                 (RÚBRICA) 
________________________                  _____________________ 

LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ        C. HILARIO DE JESÚS UICAB CAN  
         Presidente Municipal                                                            Secretario Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE 
LOS COMISARIOS MUNICIPALES ELECTOS EN LAS 
COMISARÍAS DE SAN PEDRO NOH PAT, SAN ANTONIO 
TEHUITZ Y HACIENDA TEYA DEL MUNICIPIO DE KANASÍN, 
YUCATÁN. 
 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO 
SABER: 
 
Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha VEINTINUEVE de NOVIEMBRE del dos mil veintiuno, aprobó 

el siguiente acuerdo: 

 
“ACUERDO” 

 

PRIMERO: El H. Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, autoriza la 

ratificación del Comisario que resultó ganador en la jornada electoral, 

llevada a cabo el día veintiocho de noviembre del presente año en la 

Comisaría de San Pedro Noh Pat. El resultado fue el siguiente: 

C. RENÉ CEBALLOS   ESCAMILLA                     79 VOTOS 

C. JOSÉ GABRIEL CANCHÉ ESCAMILLA        211 VOTOS 

C. MARTHA EUGENIA CHI          81 VOTOS 

Teniendo como resultado que el ganador es el C. JOSÉ GABRIEL 

CANCHE ESCAMILLA, para la comisaría de San Pedro Noh Pat, 

comisaría de Kanasín, Yucatán. 
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SEGUNDO: El H. Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, autoriza la 

ratificación del Comisario que resultó ganador en la jornada electoral, 

llevada a cabo el día veintiocho de noviembre del presente año en la 

Comisaría de Tehuitz. El resultado fue el siguiente: 

C. ALBERTO KOH PECH                  178 VOTOS 

C. EULOGIO PECH                   112 VOTOS 

Teniendo como resultado que el ganador es el C. ALBERTO KOH 

PECH, para la comisaría de San Antonio Tehuitz, comisaría de Kanasín, 

Yucatán 

 

TERCERO: El H. Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, autoriza la 

ratificación del Comisario que resultó ganador en la jornada electoral, 

llevada a cabo el día veintiocho de noviembre del presente año en la 

Hacienda Teya. El resultado fue el siguiente: 

C. NORMA ANGELINA CAN PECH                            89 VOTOS 

C. RICARDO SANTIAGO VARGAS ZAPATA              54 VOTOS 

C. ESTEFANI LÓPEZ CANCHE                             42 VOTOS 

C. MARIO JOSÉ LÓPEZ CAN                                           87 VOTOS 

C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ                             30 VOTOS 

Teniendo como resultado que el ganador es la C. NORMA ANGELINA 

CAN PECH, para la comisaría de La Hacienda Teya, comisaría de 

Kanasín, Yucatán. 
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CUARTO: Los comisarios ganadores entrarán en funciones a 

partir del día primero de diciembre del año dos mil veintiuno. 

QUINTO: Se ordena otorgar el nombramiento respectivo al 

Comisario Electo. 

SEXTO: Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación dado en la Sala de Cabildo sede del H. Ayuntamiento 

de Kanasín, Yucatán, a los veintinueve días del mes de noviembre 
del dos mil veintiuno. 

 
ATENTAMENTE 

 
    (RÚBRICA)                                                 (RÚBRICA) 

________________________                  _____________________ 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ        C. HILARIO DE JESÚS UICAB CAN  

Presidente Municipal                                           Secretario Municipal 
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ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBA LA ENAJENACIÓN  DEL 
PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 588 DE LA CALLE 62 
LETRA “A” DE LA COLONIA MULCHECHEN, EMANADO DEL 
FUNDO LEGAL SIN QUE HUBIERA CUMPLIDO CON EL PLAZO 
QUE MARCA LA LEY PARA ENAJENARLOS. 
 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, A LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO 
SABER: 
 
Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

de fecha VEINTINUEVE de NOVIEMBRE aprobó el siguiente acuerdo: 

 

“ACUERDO” 
 

PRIMERO: El Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, no autoriza la 

enajenación del predio Fundo Legal siguiente: 

 

• Predio número 588 de la calle 62 letra “a” de la Colonia 

Mulchechen, de la Localidad y Municipio de Kanasín, Yucatán, 

Propiedad de la C. MARTHA GUADALUPE CELIS SANDOVAL 

a favor de C. LEONEL REYES ASCENCIO. Mismo que se 

describe de la siguiente manera: 
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SOLAR SIN CASA UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 

KANASÍN, EN LA MANZANA 16 DE LA SECCION CATASTRAL 18, 

MARCADO CON EL NÚMERO 588 DE LA CALLE 62 LETRA “A” DE LA 

COLONIA MULCHECHEN, DE FIGURA REGULAR DE 8 METROS CON 50 

CENTIMETROS DE FRENTE, POR 27 METROS DE FONDO, DE 

SUPERFICIE DE 229 METROS CUADRADOS CON 50 DECIMETROS 

CUADRADOS, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL 

NORESTE MIDE 8 METROS CON 50 CENTIMETROS Y COLINDA CON 

TERRENOS DE FUNDO LEGAL; AL SURESTE MIDE 27 METROS Y 

COLINDA CON TERRENOS DEL FUNDO LEGAL; AL SUROESTE MIDE 8 

METROS CON 50 CENTIMETROS Y COLINDA CON LA CALLE 62 “A” 

QUE ES SU FRENTE Y AL NOROESTE MIDE 27 METROS Y COLINDA 

CON TERRENOS DE FUNDO LEGAL. 

 

Toda vez que las tierras pertenecientes al fundo legal no pueden ser 

enajenados por cualquier título sin que haya transcurrido el termino 

de quince años de acuerdo con el artículo 156 fracción IV de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte 

conducente dice: “… la donación quedará sin efectos siempre y cuando: 

 

Fracción IV.- Sean enajenadas por cualquier título sin que hayan 

transcurrido el ter mino de quince años y pertenezcan a las tierras de 

fundo legal. En los contratos en los que se enajenen bienes inmuebles 

que provengan del fundo legal, los fedatarios públicos deberán 

cerciorarse de lo establecido por esta disposición” 
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En el caso que nos ocupa el predio número 588 de la calle 62 “A” de la 

colonia Mulchechen de la Localidad y Municipio de Kanasín,  proviene 

del fundo legal y fue adquirido a título de donación gratuita en fecha 

23 de agosto del 2018 ante la fe del Licenciado en derecho Albert Yadir 

de Jesús Córdova López, Titular de la escribanía uno del municipio de 

Ucú, de conformidad con la sesión extraordinaria de cabildo del H. 

Cabildo de Kanasín, de fecha 16 de agosto del año 2018, por tanto no 

ha transcurrido el término de 15 años señalado en el artículo 156 

fracción IV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, por lo que no es procedente dicha autorización de 

enajenación. 

 

SEGUNDO: Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación, dado en la sala de cabildo sede del H. Ayuntamiento de 

Kanasín, Yucatán, a los veintinueve días del mes de noviembre del dos 

mil veintiuno. 

 

 
ATENTAMENTE 

 
    (RÚBRICA)                                                 (RÚBRICA) 

________________________                  _____________________ 
LIC. EDWIN JOSÉ BOJÓRQUEZ RAMÍREZ        C. HILARIO DE JESÚS UICAB CAN  

         Presidente Municipal                                                            Secretario Municipal 



 

 

 


